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l.-Apruebase "Convenio Programa de

Manten¡m¡ento de lnffaestructura de Establecimientos de Atención Primaria Mun¡cipal Año

20lg"confechaZg.O4.lofg,suscritoentreelserviciodeSaludylal'Municipal¡daddeLota-

2.- Mediante el presente ¡nstrumento el Servicio

de salud concepción transferirá a la l. Municipalidad de Lota, la suma anual y única de

s4.¿Ag.740,- (cuatfo millones cuatrocientos ochenta y ocho mil setecientos cuarenta pesos),

para alcanzar el propósito y cumpl¡m¡ento de los componentes y estrategias del Programa

Mantenim¡ento de lnfraestructura de Establecim¡ento de Atención Primaria Municipal.

3.-lmpútese el gastos que genere el cumplimiento

del presente conven¡o a la cuenta 215-22vlo 215-29 "Mantenim¡ento lnfraestfuctura".

APRUEBA CONVENIO PROGRAMA OE

MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE

ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION PRIMARIA

MUNICIPAL AÑO 2019

LOTA, 13 de jun¡o del 2019

DECRETO D.s.M. N' 616

VISTOS:

Resolución Exenta 2Rl 3283 del 27 05'2019 que

apruebaConvenioProgramadeManten¡mientodelnffaestfucturadeEstab|ec¡mientosde
AtenciónPrimariaMunicipalAño2olgconfechazg,o4.2olgsuscritoentreelserviciodeSaIud
Concepción y la l. Municipal¡dad de Lota, y en uso de las facultades que me confieren los Arts' l'2"

f-ár;' o"r o.r.r. ¡r, 1/2006, que refunde la Ley Ne 18'695' orgánica constitucional de

Municipa lidades.

DECRETO:

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍ

Distribución:
- C/c Archivo Alcaldía
- C/c Jefe Administrat¡vo Sra. Mir¡am Peña Ch'

- C/c Encargado de Serv¡cios Generales Sr' omar Azócar S'

- C/c Encargada Adquisic¡ones Sra. Fresia Moraga

- C/c Encargada Fiñanc¡era de Conven¡o Srta Yenny sánchez S'

- C/c Referente Técn¡co Srta. Mabel NÚñez U'

- c/c Director Cesfam Dr. serg¡o Lagos O Sr' José Med¡na L'

- C/c Director Cesfam Dr. Juan Cartes A' Sr' Pablo Núñez Martínez
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Resolución Exenta N"232 de fecha 27 de Febrero de 2018, de Ministerio de salud, que

.p*Uá Érogr"r" de Mantenim¡ento de lnfraestructura de Establec¡mientos de Atenc¡ón

Primaria Municipal.
Resoluc¡ón Exenta N"130 de fecha 08 de Febrero de 2019 de Ministerio de salud, que

aárueoa los recursos de Manten¡m¡ento de lnfraestructura de Establecimientos de Atención

il*á;á rvrunicipaf. Correo electrónico de fecha 11 de Mazo de 2019 del Dpto. de Gestión

operacionat de la División de Atenc¡ón Primaria de la Subsecretaria del Min¡sterio de Salud,

sobre la distribución de los recursos para'la elaboración de convenios'
óorreo etectrónico de fecha 26 de Abril de 2019 de la encargada del programa del Servicio

de Salud Concepción, la cuat envía distribución por comuna e instruye Sobre la confecc¡ón

de la documentación correspondiente.
Convenio de fecha 29 de Abril de 2019 de Programa de Mentenimiento de Infraestructura de

Establecimientos de Atención Primaija Municipal, celebrado entre el Servicio de Salud

Concepción y la l. Municipalidad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Lo estabtec¡do en et D.F.L. No 1/2005 del Ministerio de Salud, que aprobó el texto refundido,

coord¡nado y sistematizado del D. L. No 2763f9, leyes No 18.333 y No 18 469'

2. D.S. No 14ó/2004 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los

Servicios de Salud.
3. Decreto Afecto N"69 de fecha 16 de Octubre de 2018 del Ministerio de Salud, que establece

el cargo de Director del Servic¡o Salud ConcepciÓn
4. Resotución No 1.600/2008 y 1Ql2O17 ambos de la contraloría General de la República.

RESOLUCIÓN:

L- APRUEBASE; convenio de fecha 29 de Abril del
2o1g. celebrado entre el SERVICIO DE SALUO CONCEPCIÓN Y LA
l. MUNICIPALIDAD DE LOTA, para la Ejecución del Programa DE MANTENIMIENTO
DE INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION PRIMARIA
MUNICIPAL AÑO 20I9.

2.- IMPÚTESE: El gasto que irrogue el presente
convenio al Ítem 24-03-298-02 Atención Pr¡maria.

o COMUNIQUESE,

VISTOS
1.

2

3

1

c RLOS GRANT EL
OIRECTOR

SERV IO DE SALU

RESOL. tNT.2R/ 605 / 22.05.2019
DISTRIBUCION:

oNc

Lo que transcr¡bo fielmenteSubdirección de Gestión Asistenc¡al
Depto. Finanzas SSC
Depto. Asesoría Jurídica
Depto. Aud¡tor¡a SSC
Oflcina de Partes
Archivo
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coNvENlo
PROGRAMA DE MANTENIMIENTo DE INFRAESTRUCTUELPE^^.-

ESiNELECI]rllIENTOS DE ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL ANO 2019

En Concepci ón a 29 de Abril de 2019, entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN, persona

JUn ica de derecho Público domiciliado en calle O'Higg ins 297 Concepción, representado por su

Di ctor DR. CARLO S GRANT DEL RlO, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la

IL STRE MUNICIPAL IDAD DE LOTA Persona iurídica de derecho público domiciliada en calle

Pe ro Aguirre Cerda N '302, Lota, representada Por su Alcalde SR.MAURICIO VELASQUEZ

VA ENZUELA de ese m ismo domicilio, en adelante la "Municipalidad", se ha acordado celebrar

UN nvenio, que consta de las sigu¡entes cláusulas

P MER Se deja constanc¡a que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,

ap bado por la Ley No 19.378, en su art¡culo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá

tn mentarse: "En el caso que las normas técnicas, Planes y programas que se impartan con

po terior¡dad a la entrada en vigencia de esta ley ¡mpliquen un mayor gasto Para la

lvl u icipal¡dad, su f¡nanc¡am¡ento será ¡ncorporado a los aportes establecidos en el artículo 49"

Po su parte, el artículo 60 del Decreto Sup remo No 84 de fecha 28 de Diciembre de 2018, del

f\ili isterio de Salud, reitera dicha norma, ag regando la forma de material¡zarla al señalar "para

cu s efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución"

E UN A:Ene I marco de la Reforma de Salud, cuyos pr¡ncipios orientadores apuntan a la
Eq ¡dad, Part¡cipac¡ón, Descentralización Y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades

pro ramáticas, enamadas del Minister¡o de Salud y de la modernización de la Atención Primaria

e rncorporando a la Atención Primar¡a como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un

nuivo
Malte

modelo de atención, el M¡nisterio de Salud, ha decidido impulsar el Programa de

nimiento de lnfraestructura de Establecimientos de Atención Primaria Municipal

ido Prog rama ha sido aprobado por Resolución Exenta N"232 de fecha 27 de Febrero de

8, nrster¡o de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende forma partedel Mi
ante de
mento.

gr I mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en v¡rtud del presente

TE GER El t\Iinisterio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad
rec rsos destinados a financ¡ar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa de
[.i] a nimiento de lnfraestructura de Establecimientos de Atención Primaria Municipal:

Componente I : lmplementac¡ón de Proyectos Seleccionados1

C RTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, conviene
en asignar recursos mediante Resolución Exenta N'130 de fecha 08 de Febrero de 2019 a

s del Servicio, a la Municipalidad la suma anual y única de $4.488.740(cuatro millones
cu trocientos ochenta y ocho m¡l setecientos cuarenta pesos) para alcanzar el propósito y
cu plimiento de los componentes y estrateg¡as del "Programa de Mantenim¡ento de

estructura de Establecimientos de Atención Primaria Municipal" que se entiende forma parte
rante el Programa antes crtado, luego de cumplirse los siguientes requisitos copulativos.

. Desde la fecha de total tramitaclón de la Resolución aprobatoria

. Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.

. Que Ia transferenc¡a se realice en cumplim¡ento de fechas de programación de
transferencias de recursos del Servicio de Salud Concepcion, establecidas por el Dpto.
de Finanzas.
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un¡crp¡o se comp romete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio

do corresponda, así como, a cumpl¡r las acciones señaladas por éste para estrateg¡as
taciones señaladas en el Programae

par
c¡ficas y se compromete a ¡mplementar y otorgar las pres

Ias personas vál¡damente ¡nscritas en el establecimiento

QU NTA: El Municipio se compromete a util¡zar los recursos entregados para f¡nanclar el

pro cto que fundamenta este convenlo

SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumpl¡miento del Programa, conforme a

d;?n,dl por la D¡visión de Atención Primaria y cada Servicio de Salud:

El sistema de monitoreo y seguimiento en los Servicios de salud:

. Municipio: Deberá informar acerca de procesos de compras para ejecución de obras de

acuerdo a la legislación pend¡ente, su cronograma, avance y termino de la misma. La

información entregada debe estar respaldada por la copia digital de los documentos
of¡ciales y que en todo momento debe responder a los propósitos establecidos en los

proyectos priorizados.

. Servicios de Salud: a través de los encargados de Atención Primaria los que en

conjunto con los encargados de Recursos Físicos, establecerán la supervisión periódica

sobre los proyectos priorizados, de acuerdo a las instrucc¡ones que emanen de la

Dirección del Servicio de Salud de que se trate

Los Servicios de Salud, verificarán el cumplimiento durante el mes de septiembre e

informarán a la Subsecretaría de Redes Asistenciales del Ministerio de Salud, a través de
una plan¡lla establecida para ello.

La evaluación del programa se efectuará en dos etapas:

La primera evaluac¡ón, se efectuará con corte al 15 de Junio del año en curso. De
acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará efect¡va la reliquidación
de la segunda cuota en el mes de Octubre, s¡ es que su cumpl¡miento es infer¡or al 60%, de
acuerdo al siguiente cuadro:

Porcentaje cumplimiento
de Metas de Programa

Porcentaje de
Descuento de recursos

20 cuota del 30o/o

60,00% lYo

Entre 50,00% y 59,99%

Entre 40,00% y 49,99o/o 7 5o/o

Menos del 40% 100%

La segunda evaluac¡ón y final, se efectuará al 15 de Dic¡embre, fecha en que el
Programa deberá tener ejecutado el 100% de los proyectos compromet¡dos.

La evaluación se realizará con el siguiente indicador: % de proyectos seleccionados
y adjudicados pata avanzar en el proceso de Autorrzación Sanitaria y Acreditación:

Medios de verificación: Planilla por Servicio de Salud y documentos que
acrediten Ia adjudicación de los proyectos.

La primera cuota, correspondiente al 70o/o del total de los recursos del conven¡o se
transferirán una vez cumplidos los s¡gu¡entes requisitos copulativos.
Desde la fecha de total tram¡tación de la Resolución aprobatoria
Desde la fecha de la transferenc¡a de recursos para el programa desde el MINSAL.

las metas

E

50%

Fórmula de cálculo: No Total de proyectos selecc¡onados y adjudicados i
Total de Proyectos comprometidos)*1 00.

Los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respect¡vos en 2 cuotas:

2



Que la transferencia se realice en cumplimiento de fechas de programación de

transferencias de recursos del Servic¡o de Salud Concepcion, establecidas por el Dpto.

de Finanzas.

Pbra la debida implementación de las act¡vidades destinadas al cump

.éñ"lrdo" en el convenio.

o AVA: El Servicio de Salud .ealizará un seguimiento y monitoreo técnico-financiero aleatorio,

lo ue no excluye a la Mun¡cipalidad una rendición de cuenta mensual, dentro de los cinco dias

há iles siguientes al mes a que corresponda, entendiéndose para estos efectos de lunes a

limiento de los objetivos

s o en las fechas que la ley excepcionalm ente contemple, verificando el cumplimiento de

de los gastos involucrados en las actividades comprometldas en este convenio, en

erdo a las orientac¡ones técnicas y administrat¡vas entregadas

vrerne
,.n"tr" v
a

\, fo
N VENA : El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta utilización de los

os trasferidos a través de su Departamento de Auditoria. sin perjuicio de lo anterior, estas

tra sferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N"30 de fecha
28 de tvlarzo de 20.15, de la contraloría General de la República, que dispone la obligación de
re ir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio

ectivo.

DECIMA: Si producto del seguim¡ento realizado por el Departamento de Atenc¡ón Primaria en
Sa , según lo estipulado en las cláusulas sena y séptima del presente convenio, se detectad
tn mplim¡ento de la obligación de rendir las cuentas de gastos mensuales que en ellas se
ser
fact
cor
obli

talan, o se realicen en forma no satisfactoria, el Servicio de Salud Concepción estará

lltado para retener la segunda cuota del programa indicado en la cláusula qu¡nta del presente

lvenio, hasta que el Munic¡pio correspondiente esté al dia en el cumplimiento de dicha
gación o lo realice en la forma indicada.

DECIMA PRIMERA: EI Serv¡cio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que
ste Conven¡o se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos

de tinados por el Serv¡cio para la ejecución del m¡smo, ella asumirá el mayor gasto resultante

DECIMA SEGUNDA: EI presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de Diciembre del año
2019

DE IMA TERCERA: EI presente convenio se f¡rma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del
Se
Su ecretarÍa de Redes Asistenciales y

tantes en el Ministerio de Salud; en laicio de Salud, uno en la ltilunicipalid
cton rimaria
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b) La segunda cuota, podrá corresponder a un máximo de un 30% restante del total de
' 

,""urr--or, y se hará efectiva contra el grado de cumplimiento especificado en la cláusula

anterior.

en

,q

.2RyÁ1


